
RESOLUCION DEL SECRETARIO GENERAL DE LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS

PUBLlCOS N° O 1 3 -2017-SUNARP/SG

Lima, 16 ENE. 1017

VISTOS, el Oficio N" 368-2016-ZR N° XI-JEF de fecha 12 de setiembre del
2016, remitido por el Jefe (e) de la Zona Registral N° XI - Sede lea y el Oficio N"
0007-2017-SUNARP-ZR N° XI/UADM, de fecha 06 de enero del 2017, remitido por
el Jefe (el de la Unidad de Administración de la Zona Registral N° XI - Sede lea
mediante los cuales solicitan la designación de los responsables titulares y
suplentes para el manejo de las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N° 0978
ZONA REGISTRAL XI SEDE ICA y el informe N° 027-2017-SUNARP/OGAJ, de la
Oficina General de Asesorla Jurldica;

CONSIDERANDO:

Que, es necesario designar al se~or Mario Melchor Garela Meré y a la
se~ora Elky Roela Castilio Huamán como nuevos responsables titulares; y, a la
se~ora Rosario Aiejandrina Álvarez Anchante y al se~or Carlos José Mu~oz de la
Cruz como nuevos responsables suplentes, de las cuentas bancarias de la Unidad
Ejecutora N° 0978, Zona Registral N° XI - Sede lea, respectivamente; asi como
disponer las acciones necesarias para efectos de la modificación del registro de
firmas correspondiente, modificando en tal sentido lo dispuest<;>en la Resolución N°
097-2016-SUNARP/SG de fecha 25 de abril del 2016;

Que, de acuerdo a la estructura organizacional de la mencionada Unidad
Ejecutora, el se~or Mario Melchor Garcia Meré se desempe~a en el cargo de Jefe
de la Unidad de Administración (el; la senora Elky Rocio Castilio Huamán se
desempena en el cargo de Tesorera; la se~ora Rosario Alejandrina Álvarez
Anchante se desempe~a en el cargo de Técnico en Personal y el se~or Carlos José
Mu~oz de la Cruz en el cargo de Técnico en Control Patrimonial;

Que, es de indicar que ei se~or Mario Melchor Garcia Meré, quien se
desempe~a como Jefe de la Unidad de Administración (e) hará las veces de Director
General de Administración;
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Que, en virtud de la Resolución W 081-2011-SUNARP/SA, se delegó en el
Gerente General la facultad de designar a los titulares y suplentes de las cuentas
bancarias de las Unidades Ejecutoras que conforman el pliego de la
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos;

Que, mediante la Resolución N° 279-2013-SUNARP/SN, se precisó que las
funciones del Gerente General debian ser asumidas por el Secretario General en el
marco de lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones de la
SUNARP aprobado por Decreto Supremo W 012-2013-JUS;

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad aprobada por la
Dirección Nacional del Tesoro Público y el iileral rl del articulo 12° del Reglamento
de Organización y Funciones; "

Con el visadód~:la .:Oficina General de Asesoria Juridica y la Oficina de
Tesorería;

SE RESUELVE:

Articulo Único.- Aprobación de Reporte
Aprobar el reporte "Anexo Responsable del Manejo de Cuentas Bancarias"

de fecha 09 de enero de 2017 que detalla a los titulares y suplentes del manejo de
las cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N' 0978 ZONA REGISTRAL XI SEDE
ICA, anexo que forma parte de la presente Resolución.

Registrese, comuniquese y publiquese en la página web institucional.
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